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 Presentada la contestación de la demanda por el curador ad-litem que actúa 

en representación del demandado, dentro del término legal concedido, procederá el 

Despacho a aceptarla, ordenando que por secretaria se dé traslado a la excepción de 

mérito que se presentó.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la contestación de la demanda oportunamente 

presentada por el curador ad-litem que actúa en representación del demandado. 

 

SEGUNDO: Por secretaria córrase traslado a las excepciones de mérito 

presentadas en la contestación por el curador ad-litem que actúa en representación 

del demandado. Una vez vencido el término de traslado de las excepciones de mérito, 

se fijará fecha para la audiencia.  

 
NOTIFÍQUESE 
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